
 

Montevideo, 14 de junio de 2013. 

 

 

Señor 
Enrique Romero 
Presidente de la Asociación MERCOSUR de Normalizaci ón - AMN 
 
 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en representación del Subgrupo 
de Trabajo N° 3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad”, en 
ejercicio de la Presidencia Pro Tempore de Uruguay, en relación al “Convenio 
de Cooperación entre el MERCOSUR y la Asociación MERCOSUR de 
Normalización”. 

En tal sentido, solicitamos a la AMN que:  

- una vez aprobada la Norma ISO/IEC 17067 “Conformity assessment 
– Fundamentals of product certification and guidelines for product 
certification schemes”, la misma sea adoptada a la mayor brevedad 
posible, a los efectos de poder ser utilizadas como documento de 
referencia en la “Guía para la Elaboración de Reglamentos Técnicos 
MERCOSUR y Procedimientos MERCOSUR de Evaluación de la 
Conformidad”. 

- sean adoptadas a la brevedad posible las siguientes normas y Guía: 
ISO 31000:2009 Risk management – Principles and guidelines, ISO 
Guide 73:2009 Risk management – Vocabulary y IEC 31010:2009 
Risk management – Risk assessment techniques. 

 

Sin otro particular y agradeciendo desde ya, saluda muy atentamente. 

 

 

Ing. José Luis Heijo 
Coordinador Nacional de Uruguay del SGT N° 3 MERCOS UR 

(en ejercicio de la Presidencia Pro Tempore) 
 

 


